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Villazgo a 1632 de La Toba jurisdicción de Jadraque.

Cedula del Señor Rey Don Felipe IV, despachada en Madrid  a 12 de Enero de 1632, por los señores de su Real Consejo y refrendada de Don Sebastián Antonio de Contreras y Duarte, señorío de su villanía por la cual y a instancia de la Señora Doña Ana de Mendoza, servicio y exención de la jurisdicción de la Villa de Jadraque al Consejo de Justicia y renombra del lugar de La Toba intitulándola Villa para que tuviese jurisdicción, alcabala, reconoce imponer en primera instancia civil y criminal y que los alcaldes ordinarios que fuesen sucediendo en la villa de La Toba ayan de conocer jurídicamente en todos los casos civiles y criminales y negocios que se ofreciesen en ella y su jurisdicción y en señal de la distinta jurisdicción y para su ejercicio puede poner otra picota, cuchillo, azotes, cepo, ganchos y las demás presiones de jurisdicción. Esta la dio autorización de Juan Domínguez señor de la referida villa.

Don Felipe IV, es Real hombre por la Gracia de Dios, de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Analfarache, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas de Canarias, de las patrias orientales y occidentales y las tierras firmes del mar océano. Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Bramante, Ilustrísimo Vizconde de Salzburgo, de Flandes, de Tirol, Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina.

Por hacer bien mandamos al consejo privacía y regimiento del lugar de La Toba que rige de estado el mayoral de los de Osuna, Ana Hurtado de Mendoza de la Vega, viuda duquesa del Infantado y a instancia y suplicación suya y dando consentimiento para ello, por lo referente de nuestro Supremo da ciertas ciencia y poderío Real absoluto de que en esta parte queremos usar y usamos como Rey Señor natural y no reconociente superior en lo temporal, os sacamos, libramos por sí mismo de la jurisdicción de la Villa de Jadraque, común de la que rige también es de la Real Duquesa para que así sea y de aquí en adelante perpetuamente para siempre jamás, no se pueda ejercer ni ejerza en el, queremos ser una voluntad que os nombre, os instituyáis Villa de por sí y obréis y tengáis jurisdicción alta y baja, terrorista, imperio en primera instancia civil, criminal y que los alcaldes ordinarios que son y que fueren de la Real Villa de La Toba hayan de conocer y conozcan privativamente en todos los casos civiles y criminales y negocios que se ofreciesen en ella y su jurisdicción sin que los alcaldes mayor o alcaldes ordinarios de la Real Villa de Jadraque ni sus tenientes y no dar conocer de ninguna causa civil, ni criminal, ni advocaría en primera instancia ni como ser de ella de oficio ni impedimento de parte aun ni se hallen en la Real Villa de La Toba, de asiento o pasando de paso, quedando como han de quedar las alegaciones de las partes interesadas y por ser la Villa seguir ante los jueces de Justicia, Audiencias, Tribunales de Honra y los que de derecho que dan y deban a conocer de ellas, en consecuencia de lo cual declaramos y queremos que vuestra obediencia de que todos iguales, seguir pleitos y causas así civiles como criminales de igual orden, calidad o importancia que se hallan. Que ante los ahora alcaldes mayor u ordinarios de la otra villa de Jadraque están pendientes contra los vecinos de la Villa de La Toba se remitan originalmente a los alcaldes ordinarios de ella en el punto de estado en que están, para ante ellos se prosigan en la otra primera instancia y que los escribanos del número Ayuntamiento de la Villa de Jadraque y otros cualesquiera escribano o personas ante quien   pasaren o en cuyo poder estuvieren cualquier proceso y causa así civiles como criminales contra los vecinos de la otra Villa de La Toba, los entreguen para el hecho efecto a los dos alcaldes por ordinarios de ella, a quien su poder tuviere imponer en ello en causa ni relación alguna y permitimos y queremos que en señal de la obra juzgada para su ejercicio podáis poner horca, picota, cuchillo, azote, cepo y grillos y las demás insignias de sacrificio sean acostumbrado por lo pasado y sea costumbre.

Por lo referente a poner en las villas que aseguran jurisdicción alta y baja menos insta imperio en la otra primera instancia y que potestad, todo lo demás contenido en esta misma carta en la parte donde declare reos guarden las preeminencias, exenciones, prerrogativas y tres mitades que se guardan tan guardado a las otras villas de los próximos sin que en todo ni en parte de ello se ponga mi consienta poner duda ni dificultad alguna ante esos defiendan, conserven, mantengan, pagases en todo lo referido y cualquier otro y parte de ello no embargase cualesquier ley y practica de los nuestros reinos se dará provisiones iguales y ordenanzas, estilo, uso y costumbre y otra cualquier cosa que haya o pueda haber en contrario que parte en cuanto resto toca y por esta vez dispensamos con todo y lo abrigamos y derogamos y de ningún valor y efecto negando en su fuerza y vigor para en lo demás adelante y encaramos al serenísimo príncipe Don Baltasar Carlos mi muy caro y muy amado hijo, mandamos a los infantes prelados, duques, marqueses, condes, ricos hombres, priores de las ordenes, comendadores y subcomendadores, alcaldes de los castillos y casas fuertes y llanas y a los del nuestro consejo, presidentes y ordenes de las máximas audiencias, alcaldes, alguaciles de la nuestra casa, corte y chancillerías y alcaldes mayores de justicia, del ayuntamiento y a otros reinos y señoríos que guarden y cumplan y hagan guardar y cumplir esta nuestra carta, pone en ella ha consentido y contra su temor y formado vallan, ni pasen ni consientan y ni pasar ahora ni en tiempo alguno ni por alguna manera, causa, ni razón que se cause pueda, y si de esta nuestra carta y de la misma, por ella os hacemos quisieres o quisieren nuestra carta de privilegio y confirmación, mandamos a los nuestros concertadores y escribanos mayores de los privilegios y confirmadores y a los otros oficiales que están a la talla de los ilustrísimos sellos que os la den, pasen, libren y sellen la más fuerte, firme y cátense que se les pidiere y menester subiere dada en Madrid a doce de enero de mil y seiscientos y treinta y dos años.

El Rey. El Arzobispo de Granada, El licenciado Melchor de Molina, El licenciado Don Fernando Vamirel Farina, El licenciado Don Juan Chimacerro Carrillo, Yo, Don Sebastián Antonio de Contreras y Duarte, secretario del Rey nuestro Señor.

La hice escribir por su mandato, apoyado enteramente al derecho de la mediana alta. Registrada Don Jerónimo Núñez de León, chancillero mayor Don Jerónimo Núñez de León. Sacado, corregido y contestado fue testasado con el original de los privilegios que ahora confirmo, entrego y saco del archivo de la ya Villa de La Toba, con asistencia de los alcaldes ordinarios de las Villa de La Toba y con el concuerda a ese remito y de su pedimento jurado, Yo Juan Domínguez, escribano de la ya Villa, permiso debido a la Duquesa del Infantado y Marques de Cenete mi señor de la Villa de La Toba, a diez y siete día del mes de Diciembre de mil y seiscientos y treinta y dos años. 

Testimonio de verdad, Juan Domínguez.

Privilegio de Villazgo, Ilustrísimas firmas hizo Villa de La Toba.   
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